
 

 
 

      Oberá - Misiones, 15 de Marzo de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3059 

                                                                             -Expte N° 036/2022-  

Ref.:“Manual de Arbolado Urbano de la Ciudad de Oberá”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, , según la Organización Mundial de la Salud, una 

ciudad saludable debe poseer entre 10 a 15 m2 de espacio verde por habitante, 

siendo el arbolado un beneficio para regular la temperatura, produce oxígeno, 

embellece el entorno, constituye lugares agradables al aire libre y ofrece refugio 

a las aves;  

                                 QUE, el siguiente proyecto se enmarca en lo establecido 

por la Constitución Nacional en su artículo 41 y en la Carta Orgánica Municipal 

en sus artículos 63; 192 y 193. En concordancia con el Plan estratégico 

“PEO2038”, este manual se encuadra dentro de “Una Oberá con Desarrollo 

Urbano Planificado y Sustentable”, elaborando un Plan director de Arbolado 

Urbano, 

                                QUE, es ineludible poner en marcha un Manual como guía 

para concientizar a todos los ciudadanos sobre la necesidad de arbolar y 

establecer las pautas técnicas sobre la manera más adecuada de tratar las 

especies, evitando elecciones erróneas, y como acción clave para luchar contra 

los efectos del cambio climático,  

                               QUE, planificar el manejo adecuado del arbolado urbano 

para su permanencia a lo largo del tiempo, dependerá de un proceso de 

concientización estableciendo la implementación, el cuidado y mantenimiento del 

mismo;  

                              QUE, por medio del Manual de Arbolado Urbano, se 

promueve la educación ambiental, generando identidad y conciencia ambiental, 

mejorando la calidad de vida de los ciudadanos; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUÉBESE el Manual de Arbolado Urbano de la Ciudad de 

Oberá, donde se establecen herramientas y guías para su realización, el cual como 

ANEXO I forma parte de la presente ordenanza.  

ARTÍCULO 2°: La Municipalidad de la Ciudad de Oberá; realizará la impresión 

inicial de 15 (quince) ejemplares para su distribución. 
 



 

 
 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

 


